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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE MACHACHI Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ROBOT S.A. 

SUPERINTENDENCIA 
DB COMPAÑÍAS 

1. ANTECEDENTES. La compañía ROBOT S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropo- 

Irtano de Quito, el 13 de marzo de 1981, aprobada mediante Resolución 
No 10265 de 25 de mayo de 1981, inscrita en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de junio de 1981 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de 
domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Machachi 

y la reforma de estatutos de la compañía ROBOT S.A., otorgada el 30 

de septiembre del 2013 ante el Notario Segundo del Distrito Metropo- 

Irtano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q 13.005078 de 14 de octubre 
de 2013 

3, OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el señor JUAN CARLOS ALFARO VASQUEZ en su calidad 
de GERENTE de ta compañía 

4. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS. PUBLICA- 

CIÓN - La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.13.005078 de 14 de octubre de 2013 aprobó el cam- 

bio de domiciho del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Ma- 

chachi y la reforma de estatutos de la compañía ROBOT S.A Ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio 

de domicilio referido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías 

y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su imscripción 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domiciho del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 

Machach: y la reforma de estatutos de la compañia ROBOT S.A a fin 

de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Inscripción 

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, domicikto principal actual de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y además, pongan el particular en conocimento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 
accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superinten- 

dencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha re- 

cepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella St no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución 

en la forma antes indicada, se procederá a la imscripción de la referida 

escritura pública de la mencronada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales 

En virtud de la mencionada escritura pública, la compañía reforma el artículo 
segundo del Estatuto Social, referente al domicilio, de la siguiente manera 

"ARTÍCULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la Compañía, será la cru- 
dad de Machach1, ubicada en el cantón Mejía, provincia de Pichincha, pu- 

diendo establecer sucursales o agencias, en cualquier lugar de la República 

del Ecuador o del exterior" 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de octubre de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CARLOS 

CEVALLOS COMPAÑIA DE TRANSPORTE S.A. 

La compañía CARLOS CEVALLOS COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE S.A., se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 03 

de Octubre de 2013, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.0.13.005105 de 16 de Octubre de 

2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón CAYAMBE, provincia de 

PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.000,00 Número de 

Acciones 30 Valor US$ 100,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDI- 

CARSE EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SU- 

JETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGANICA DEL TRANSPORTE TERRES- 

TRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL... 

Quito, 16 de Octubre de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
(130998) 

  

  

  
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE ESMERALDA 

ACTOR.- CABEZAS VALVERDE AURELIO MISAEL 
DEMANDADO. LUCIA MARÍA VARGAS MENDEZ 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUICIO: DIVORCIO. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
1255-2011 

JUEZ: Dr Angel Moisés Pereira  


